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Seis meses......................... 17*50 »

Tres id......... .. .................. 9 •

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL i

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta, núm. 40.)

MINISTERIO DE TRHBB30, 
COMERCIO E INDU5TRIH

REAL ORDEN

limo. Sr.: La importancia técnica 
que representa el maravilloso raid 
aéreo del «Plus Ultra», a punto de 
terminar, llevado a efecto por nues
tros compatriotas Franco, Ruiz de 
Alda. Durán y Rada, dando un paso 
gigante a través del Atlántico, para 
unir espiritualmente una vez. más 
a la madre Patria, nuestra amada 
España, con sus hijas de América, 
hace que este Ministerio, conside
rando que, a más del aspecto de in
terés nacional, es muy significativo 
el científico y de experimentación a 
que este acontecimiento va unido, 
sirviendo de enseñanza a nuestra 
juventud, entiende que es necesario 
la mayor divulgación del raid en los 
Centros de Enseñanza que del mis
mo depende; y a este efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en las Escuelas 
de Enseñanzas Industriales y en la 
de Acción Social se den conferen
cias de divulgación relacionadas 
con el raid al dia siguiente en que el 
«Plus Ultra», con el Comandante 
Franco y demás tripulantes, llegue 
a Buenos Aires, procurando que es
tas conferencias tengan el mayor 
carácter técnico aeronáutico posible.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
5 de febrero de 1926.=Aunós.= 
Señores Jefe superior de Industria 
y Director de la Escuela Social.

(De la Gaceta núm. 38).

UNIA CALIFICADORA
DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Destinos vacantes a proveer en 
concurso de méritos, según la ley 
de 10 de julio de 1885, en armonía 
con lo dispuesto en el Real decreto 
de 6 de septiembre último, entre las 
clases e individuos de tropa y sus 
asimilados del Ejército y Armada, 
cualquiera que sea su situación mi
litar, siempre que hayan cumplido 
la primera situación^del servicio ac
tivo; los procedentes de las mismas 
clases licenciados absolutos o los 
inutilizados después del ingreso en 
filas y los retirados con haber pasi
vo, siempre que reúnan las circuns
tancias que se indican en las ins
trucciones aprobadas por Real or
den de 13 de noviembre pasado 
(Gaceta de Madrid número 320), 
ajustándose a las condiciones que 
se expresan en cada uno y a las 
instrucciones que acompañan a esta 
relación.
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—DIREC

CIÓN general DE COMUNICACIONES.— 
SECCIÓN DE CORREOS.

Destinos de primera categoría. 

Provincia de Burgos;
14. Cartero de Bercedo, con 

365 pesetas.
15. Idem de Trespaderne, con

500. '
16. Peatón de Ccntreras a Bar- 

badillo del Mercado, con 550.

Personal: subalterno.
254. Doce plazas de Mozos para 

la carga en Correos para prestar 
sus servicios donde se les destine 
(primera categoría). No exceder de 
cuarenta años. Dichas plazas están 
dotadas con el haber anual cada una 
de 1.500 pesetas.
MINISTERIO DE FOMENTO.—PERSONAL DE 

AGRICULTURA, MINAS y MONTES

278. Obrero, con 1.500 pesetas, 
en la Estación Agropecuaria de Bur
gos (segunda categoría).

Condiciones generales que han 
de reunir los que opten a dichos 
destinos: No exceder de la edad de 
cuarenta años.

Condiciones especiales que asi
mismo han de reunir:

1.a Acreditar por medio de cer
tificado haber trabajado en fábrica, 
talleres, laboratorio de mecánica, 
etc. etc., con reconocido acierto.
CAPITANIA GENERAL DE LA SEXTA REGION 

Provincia de Burgos.
460. Ayuntamiento de Burgos. 

—Dos barrenderos a cinco pesetas 
de jornal diario (primera categoría). 
No exceder de treinta y cinco años.

461. Guarda del depósito de 
aguas de la Quinta, con obligación 
de arreglar los paseos y cuidar del 
arbolado existente en aquel térmi
no, con cinco pesetas de jornal dia
rio (primera categoría). No exceder 
dé treinta y cinco años y poseer co
nocimientos de arboricultura, poda 
y conservación de árboles

NOTAS.—1.a Las instancias se 
dirigirán ai Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra, suscritas por los intere
sados y reintegradas con arreglo a 
las disposiciones vigentes de la ley 
del Timbre, indicando los destinos 
que deseen obtener, sin limitación 
alguna, siempre que correspondan 
a su clase, citando el número con 
que estén señalados en la relación 

de las vacantes publicadas en la 
Gaceta y Diarios Oficiales y por 
el orden que los prefieran.

A la instancia se acompañarán 
dos copias de filiación, perradas por 
fin del mes en que aquella 'esté fe
chada, si el solicitante pertenece al 
Ejército activo o de la licencia ab
soluta los licenciados, extendida una 
en papel del sello de octava clase, 
legalizada por el Comisario de Gue
rra o, en defecto de éste, por el 
Alcalde, y otra, en papel de oficio 
de diez céntimos, sin legalizar, y 
los licenciados por inútiles, certifi
cado acreditando su aptitud física, 
expedido por las Juntas que se citan 
en el párrafo siguiente.

Los que soliciten destino de se
gunda y tercera categoría (tercera 
y cuarta de la ley de 10 de julio de 
1885) y no tuvieran el empleo de 
Cabo o Sargento, unirán, si no lo 
hubieran hecho en concursos ante
riores, certificado duplicado de ap
titud, que exprese posee el intere
sado los conocimientos superiores a 
la instrucción primaria que se ad
quieren en los cursos de ampliación 
de las Escuelas regimentales res
pectivas; este documento será ex
pedido para los de activo por la 
Junta del Cuerpo en que sirva, y 
para los licenciados, por ios de la 
capital de la Región, Cuarteles ge
nerales, divisionarios o de brigada, 
a que se refiere la Real orden de. 
25 demoviembre de 1893 (C. L. nú
mero 398). Los Cabos y Sargentos 
para la reserva y. los asimilados 
que aspiren a destinos de segunda 
y tercera categoría, acompañarán 
igual documento. Para los destinos 
en que se exija certificado de ante
cedentes penales, certificado de 
fianza o cualquiera otro documento 
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que se señale en la casilla de con
diciones especiales de la relación de 
vacantes, se acompañará iguaimen- ■ 
te el que corresponda a las instan
cias en súplica de destino.

2.a Las instancias y documentos 
que para cada caso se requieran se
rán entregados precisamente para 
su curso a este Ministerio a los 
Gobernadores o Comandantes mili
tares del punto de residencia de los 
interesados y a falta de aquellas au
toridades, al Alcalde, para que éste 
la remita de oficio al Gobernador o 
Comandante militar respectivo, a fin 
de que por las citadas Autoridades 

militares se una el certificado de bue
na coriducta, posterior a su licéncia
miento, con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 14 del Reglamento de 
10 de octubre de 1885 y la demos
tración de servicios militares del in
teresado.

■ Los aspirantes que no sean licen
ciados absolutos, cualquiera que sea 
su situación militar, cursarán tam
bién sus instancias por conducto de 
los Gobiernos militares respectivos, 
acompañando copia autorizada del 
pase a la situación militar en que se 
encuentren o de la media filiación 
de la cartilla militar (página tercera), 
el que no tenga aquel documento, y 
con estos antecedentes, se interesa
rá con la mayor urgencia del Jefe 
del Regimiento de activo, de reser
va o unidad a que estén afectos los 
interesados, el correspondiente cer
tificado con la demostración de ser
vicios, con arreglo al modelo de la 
Real orden circular de 30 de enero 
de 1924 (D. O. número 25), cuyos 
documentos, en unión del certificado 
de conducta, cursarán a este Minis
terio dentro del plazo* que se pre
venga.

Dicho certificado se expedirá por 
duplicado, expresando los servicios, 
méritos y circunstancias y, por lo 
tanto, donde constará la naturaleza 
(pueblo, Ayuntamiento y provin
cia), fecha del nacimiento, tiempo 
que ha servido en filas hasta que 
obtuvo la licencia que le separó de 
ella, tiempo servido en el empleo 
de Sargento o asimilado, si posee 
la Cruz de San Fernando o Meda
lla militar, si tiene alguna nota des
favorable no invalidada, y para los 
de activo, como Sargento o reen
ganchado, si ha cumplido el tiempo 
de su compromiso y los abonos que 
tenga de campaña.

No se cursarán las instancias de 
aquellos que carecen de derecho 
por razón de edad y no estén en las 

condiciones que marcan las instruc
ciones provisionales.

3. a Sólo se admitirán para cada 
concurso las instancias que tengan 
entrada en este Ministerio antes del 
día 5 del mes de marzo, a cuyo efec
to los interesados deberán presen
tar las instancias en el plazo de 
quince días a partir de la fecha de 
esta publicación, a fin de que las 
Autoridades militares tengan tiempp ¡ 
de documentarlas, quedando sin cur
so las que se presenten después del 
día 15, debiendo promover nueva 
solicitud los que no hayan alcanzado 
destino y deseen obtener otro sin 
necesidad de acompañar nueva de
mostración de servicios o copias de 
licencias absolutas, siempre que no 
hayan variado sus servicios y cir
cunstancias, que se hayan de tener 
en cuenta en el nuevo concurso.

Los individuos que estando des
empeñando destino a propuesta de 
este Ministerio soliciten otro, debe
rán acreditar esta circunstancia, 
bastando para ello que asi se expre
se por nota marginal en la instancia 

"autorizada por el Jefe de la Depen
dencia a cuyas órdenes sirva, acom
pañando copia en papel de clase no
vena de su licencia absoluta; los ce
santes en un destino que soliciten 
otro, deberán acreditar, en debida 
forma, la causa y fecha de la cesan
tía si no lo hubiere ya hecho en 
otro concurso.

4. a No podrán aspirar a destino 
los que se encuentren pendientes 
de credencial o de toma de posesión 
del último que se le adjudicó.

Los certificados de antecedentes 
penales que se acompañen ajas 
instancias en petición de destino, 
sólo son válidos por tres meses des
de la fecha de su expedición.

Además, los aspirantes tendrán 
presente las instrucciones provisio
nales aprobadas por Real orden de 
13 de noviembre del año anterior, 
publicadas en la Gaceta, numero 
320.

Madrid 27 de enero de 1926.—El 
Director general de Instrucción y 
Administración, Leopoldo de Saro,* 1 2 3 

(De la Gaceta número 32).

Comisión permanente.
Esta Corporación, en sesión ce

lebrada el dia 28 del actual, acor
dó señalar el dia 5 de marzo, y 
hora de las doce, para celebrar la 
subasta de acopios de piedra con 
destino a la conservación del firme 
de la carretera provincial de Bur
gos a Barbadillo del Pez, durante el 
ejercicio 1925-26, con sujeción al 
pliego condiciones económico-admi
nistrativas que se inserta a continua
ción:

Burgos 29 de enero de 1926.= 
El Presidente, José de la Torre.= 
P. A. de la O. P.—El Secretario, 
Pedro Tena.

Pliego de condiciones.
1. a La subasta se'verificará en 

el Salón de actos del Palacio de la 
Corporación, con arreglo al pliego 
de condiciones generales para la 
contratación de las obras públicas, 
aprobado por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, inserto en la Gaceta 
número77, correspondiente al dia 18 
del mismo mes y año y con sujeción 
al Reglamento para la contratación 
de servicios provinciales y munici
pales, aprobado por Real decreto 
de 2 de julio de 1924, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación provincial, para cono
cimiento del público, el presupues
to detallado y pliego de condiciones 
facultivas que ha de regir en dicha 
subasta.

2. a Servirá'de tipo máximo para 
la subasta la cantidad de 9.999‘81 
pesetas.

3. a Para tomar parte en la licita
ción consignarán los interesados en

GOBIERNO CIVIL

Circular.
Teniendo en cuenta la labor Pa

triótica que vienen realizando los 
Exploradores de España, encarez
co a todas las Autoridades locales 
de la provincia dependientes de la 
mia, desplieguen todo su celo para 

PROVINCIA DÉ BURGOS ___

conseguir la formación de sus Con
sejos provinciales.

Burgos 6 de febrero de 1926.
EL GOBERNADOR

J. Prieto Ureña.

CIRCULAR

Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército.

Por la presente se recuerda a to
dos los Alcaldes de esta provincia, 
el cumplimiento de cuanto dispone 
el artículo 119 del Reglamento para 
la aplicación de la vigente ley de 
Bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, a los efec
tos de cuanto determina el artículo 
11 del citado Reglamento.

Burgos 6 de febrero de 1926.
EL GOBERNADOR, 

J. Prieto ITreíía.

Diputación Provincial 

metálico o en efectos públicos a pre 
ció de cotización, en los términos 
prescritos en el artículo 6.° del Re
glamento antes citado, la cantidad 
de 500 pesetas equivalente al 5 
por 100 del importe del presupues
to de la subasta.

4.a La subasta se celebrará bajo 
la presidencia del Sr. Presidente de 
la Diputación o del que haga sus > 
veces, con asistencia de un señor 
diputado designado por la Corpora
ción, en representación de la mis
ma, y se observarán las reglas si
guientes:

Primera. Con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 15 del Re-> 
glamento de 2 de julio de 1924, el 
plazo en que podrán presentarse los 
pliegos de proposición, será desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia hasta el anterior al en 
que haya de tener lugar la subasta, 
durante las horas de nueve y media 
a trece, los dias hábiles, en la Se
cretaria de la Diputación provin
cial.

Segunda. A todo pliego de pro
posición deberá acompañarse por 
separado la cédula personal, el res
guardo que acredite la constitución 
del depósito prevenido para tomar 
parte en la subasta, ya sea en la 
Caja de la Corporación contratante, 
en la General de Depósitos o en 
cualquiera de sus Sucursales, sien
do rechazado, en el acto de la en
trega, todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no se ajuste a lo precep
tuado en el último párrafo del artícu
lo 10 del citado Reglamento.

Tercera. Los expresados plie
gos de proposición deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, a cuyo efec
to podrá lacrar, precintar o adoptar 
cuantas medidas de seguridad esti
me necesarias a su derecho, en to
dos y cada uno de los sobres en 
que encierre su proposición, y en el 
anverso del que contenga y cierre 
todos los demás, deberá hallarse es
crito y firmado por el lidiador To 
siguiente:

«Proposición para optar a la su- 
tbasta de acopios de piedra necesa
rios para la conservación del firme de 
la carretera provincial de Burgos a 
Barbadillo. del Pez, durante el año 
económico 1925 a 26». En el reverso, 
y cruzando las líneas del cierre, se 
hará constar por el presentador y por 
el funcionario que reciba el pliego, 
bajo la firma de ambos, que el pliego 
se entrega intacto o las circunstan
cias que para su garantía juzgue 
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conveniente consignar cada una de 
las citadas personas, pediendo, una 
y otra, además, hacer concurrir al 
acto de la entrega y recepción del 
pliego los testigos que tengan por 
conveniente. Como quiera que de 
la entrega y recepción del pliego ha 
de extenderse necesariamente el 
oportuno recibo, que por lo que en 
el mismo ha de de consignarse ten
drá el carácter dé certificación, el 
presentador, en el acto de la entre
ga del pliego y del resguardo del 
depósito provisional entregará tam 
bién el timbre correspondiente que 
con arreglo a la ley de este impues
to haya de colocarse en el mencio
nado recibo-certificación. Si el lici- 
tador no facilitase el referido timbre, 
no se admitirá en-modo alguno el 
pliego.

Cuarta. En la Secretaría de la 
. Diputación, y en el Toro registro que 

se lleva al efecto, se anotarán 
los pliegos presentados, haciéndose 

. constar en el asiendo el dia y hora 
de la entrega, el número de sellos 
de lacre que contenga, con expre
sión de su color y el nombre y .do
micilio del presentador, a cuyo efec
to exhibirá su cédula personal co
rriente, pudiendo consignarse, ade
más, todas aquellas circunstancias 
que el presentador exija o el funcio
nario que efectúe la recepción crea 
conveniente para la'mejor identifi
cación y seguridad del pliego. Veri
ficado el mencionado asiento, se 
señalará, el pliego con el número de 
orden que le corresponda respecto 
a los presentados para la subasta, y 
se entregará del mismo y del res
guardo del depósito provisional al 
interesado, aunque éste no lo pidie
ra, el oportuno recibo, en el que se 
harán constar cuantas circunstan
cias contituyan el asiento verificado 
en el registro, con expresión del 
número de orden que haya corres
pondido al pliego mencionado.

Quinta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel de 
la clase 8.a, con el timbre de la Ha
cienda provincial correspondiente y 
deberán escribirse con letra clara, 
sin enmiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas al pie.

Sexta. Una vez entregado el 
pliego, no podrá retirarse, pero po
drá presentar varios el licitador 

< dentro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional.

Séptima. Llegados el dia y hora 
señalados para la subasta, se cons
truirá la Mesa, dándose principio 

al acto por la lectura del anuncio de 
aquélla y del articulo 15 del citado 
Reglamento. Terminada dicha lectu
ra, el Presidente exhibirá al funcio
nario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados en unión de 
sus resguardos de depósito provi
sional. Acto seguido el Sr. Presi
dente invitará a los concurrentes a 
que efectúen, si lo desean, el opor
tuno recuento y reconocimiento de 
los pliegos, compulsándolos, en su 
caso, con lo que resulte del libro 
registro de-los mismos, y hecho el 
anterior requerimiento y contesta
das y resueltas las dudas y protes
tas que se formulen, el Sr. Presi
dente manifestará que se va a pro
cedería la apertura de los pliegos, 
declarando que, una vez abierto el 
primero, no se admitirá protesta ni 
observación de ningún género, ni se 
dará explicación alguna que inte
rrumpa el acto. A continuación se 
procederá por el Sr. Presidente a la 
apertura, por orden correlativo de 
numeración, de los pliegos presen
tados, dando lectura en alta voz a las 
proposiciones en ellos contenidas.

Octava. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Sr. Presidente 
declarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, a su. 
juicio, duda racional sobre la perso
na del licitador, sobre el precio o 
sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esa duda 
deba admitirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda re
dactada con estricta sujeción al mo
delo.

Novena. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, 
el Sr. Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de 
la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, y si entre ellas hubie
se dos o más proposiciones iguales, 
más ventajosas que las restantes, 
en el mismo acto se verificará lici
tación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre 
sus autores, y si terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la ad
judicación provisional del remate.

Décima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolve
rá sus cédulas personales a todos 
los licitadores, tomando nota de la 
fecha y número de la de cada uno, 
y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos.de depósito y 
todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiere decla

rado desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes a los 
licitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus propo
siciones, quienes podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto a 
todo derecho a la adjudicación de
finitiva del remate.

5. a Dentro de los cinco días si
guientes a la celebración de la su
basta, podrán acudir por escrito 
ante la Corporación todos los licita
dores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas o que no se hayan 
conformado con tenerlas por des
echadas, exponiendo lo que tengan 
por conveniente sobre el acto de la 
subasta, sobre la capacidad jurídica 
de los demás licitadores y sobre lo 
que crean que debe resolver res
pecto a la adjudicación definitiva.

6. a Expirado el plazo de los cin
co días, la Corporación resolverá lo 
que estime procedente sobre la va
lidez o nulidad del acto de la subas
ta, y si declarase válido el acto, 
hará la adjudicación definitiva del 
remate a favor del autor de la pro
posición más ventajosa entre las 
admitidas, o también entre las des
echadas que hubieran debido admi
tirse con arreglo a los anuncios y a 
las disposiciones del Reglamento, 
y acordará asimismo que se devuel
van todos los resguardos de depó
sito a los 'licitadores, conservando 
sólo el correspondiente al rematante.

7. a Hecha la adjudicación defi
nitiva, se requerirá inmediatamente 
al rematante para que dentro del 
término de diez días presente el 
documento qué acredite haber cons
tituido la fianza definitiva, consis
tente en la suma de 1.000 pesetas.

8. a Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación, en su sesión or
dinaria de 23 de junio último, los 
interesados que consignen depósi
tos en la Caja provincial para optar 
a las subastas de servicios provin
ciales, abonarán a la misma por de
rechos de custodia y con arreglo, 
a la siguiente escala, las cantida
des que se expresan a continuación: 
del a 100 pesetas, 5 pesetas; de 
101 a 500, 10; de 501 a 1000, 15; 
de 1001 a 5000, 25, y de 5001 a 
10000, 50.

9. a El rematante no podrá pedir 
que se introduzca modificación al
guna -en los precios, bajo ningún 
concepto, como se previene en el 
cuadro número 1, ni tendrá derecho 
a la rescisión del contrato sino en 
el caso del artículo 50 de las condi

ciones generales, aprobadas por 
Real decreto de 13 de marzo de 
1903.

10. No se admitirán acopios que 
contengan tierras o detritus, y si el 
contratista no hubiese acopiado en 
el plazo que se indica en el pliego 
de condiciones facultativas el nú
mero de metros cúbicos de piedra 
a que se hubiese comprometido, se 
entenderá rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 55 del 
repetido Real decreto de 13 de mar
zo de 1903, abonándosele tan sólo 
los que hubiese acopiado, previa 
liquidación formada por la Dirección 
de Obras provinciales.

11. El plazo de ejecución de los 
acopios terminará el dia 30 de sep
tiembre de 1926, con arreglo al plie
go de condiciones facultativas, y 
dicho plazo se dividirá en trimes
tres y en cada uno de ellos deberá 
tener el contratista la parte de obra 
ejecutada que le corresponda a cada 
uno, siendo causa de rescisión del 
contrato, con perdida de la fianza, 
el incumplimiento de esta condición.

12. Serán de cuenta del rema
tante, todos los gastos que ocasione 
la subasta, según previene el núme
ro 8.° del Reglamento anteriormen
te citado de 2 sle julio de 1924.

13. Igualmente será de cuenta 
del mismo la medición de todos y 
cada uno de los acopios en monto
nes de medio metro. El cajón para 
verificar la medición será facilitado 
al contratista por la Dirección de 
Obras provinciales.

14. El Letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes, de que trata el artículo 13 
de dicho Reglamento, lo será don 
Pedro Tena y Sicilia, Secretario de 
la Diputación provincial.

15. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsebilida- 
des que la Ley sobre accidentes del 
trabajo de 10 de enero de 1922 y 
Reglamento para su aplicación de 
29 de diciembre de igual año, impo
ne a los patronos o propietarios de 
las obras.

16. Así bien cumplirá lo prescri
to en el artícülo 1,° del Real decreto 
de 20 de junio de 4902, publicado 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, númqro 100, correspondiente 
al dia 26 de dicho mes, en el que se 
preceptúa:

Primero. Que en el contrato en
tre los obreros y el concesionario 
habrá de quedar precisamente esti
pulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia o sus
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pensión, el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal, y

Segundo. Que todas las cues
tiones que surjan por incumplimien
to de este contrato se someterán a 
la Comisión local de reformas so
ciales, que funcionará como árbitro, 
presidida por la autoridad guberna
tiva, contra cuyos laudos podrán 
utilizarse los recursos que estable
ce la ley de Enjuiciamiento civil.

17. El contratista estará obliga
do a cumplir las disposiciones con
tenidas en el Reglamento de 21 de 
enero de 1921 sobre régimen obli
gatorio del retiro obrero.

18. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
D. F. de T., vecino de...., ente

rado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial del dia.....  de......
de...., y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los 
acopios de piedra necesarios para la 
conservación del firme de la carre
tera de Burgos a Barbadillo del Pez, 
durante el ejercicio 1925-26, me com
prometo ajtomar a mi cargo el servi
cio de dichos jacopios con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de.....
(en letra) pesetas.

Fecha y firma del Iicitador.

I*«tó Di DDCIÍDDD
Los dias señalados por los Recau

dadores de Santibáñez y Lerma para 
la cobranza voluntaria de las contri
buciones en cada uno de los Ayunta
mientos que comprenden las Zonas, 
son los que se detallan a continua
ción, quedando asi rectificados los 
que publica el Boletín Oficial, del 
29 de enero último.

sZona de Lerma.
Avellanosa, dia 11 de febrero. 
Bahabón, 14.
Cabañes, 14.
Castrillo, 4.
Cebrecos, 25.
Ciadoncha, 1.
Cilleruelo de abajo, 8.
Cilleruelo de arriba, 3.
Ciruelos, 4.
Cogollos, 11.
Covarrubias, 20 y .21.
Cuevas, 19.
Fontioso, 1.
Lerma, 23, 24 y 25.
Madrigal, 21.
Madrigalejo, 8.
Mahamud, 7 y 8.
Mazuela, 6.
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Mecerreyes, 18.
Nebreda, 17.
Olmillos, 9.
Peral, 6.
Pineda, 25.
Pinilla, 13 y 14.
Presencio, 2 y 3.
Puentedura, 17.
Quintanilla del Agua, 15.
Quintanilla de la Mata, 2.
Quintanilla del Coco, 6.
Retuerta, 22.
Revilla, 2.
Royuela, 5.
Santa Cecilia, 25.
Santa Inés, 5.
Santa Maria del Campo, 3 y 4.
Santa María Mercadillo, 17.
Santibáñez, 18.
Solarana, 19.
Tejada, 20.
Tordómar, 1.
Tordueles, 16.
Torrecilla, 12.
Torrepadre, 7.
Torresandino, 18 y 19.
Tortoles, 9 y 10.
Valdorros, 12.
Villafruela, 8.
Villahoz, 4 y 5.
Villalmanzo, 5 y 6.
Villamayor, 1 y 2.
Villangómez, 23.
Villaverde, 24.
Zael, 25.

Zona de Santibáñez.
Ausines (Los), dia 21 de febrero.
Buniel, 15.
Carcedo de Burgos, 22.
Cabia, 23.
Cayuela, 23.
Cardeñadijo, 22.
Celadas (Las), 7.
Cubillo del Campo, 14.
Estépar, 17.
Frandovinez, 15.
Hormaza, 16.
Huérmeces, 7.
Hornillos del Camino, 16.
Hontoria de la Cantera, 14.
Hormazas (Las), 25.
Lodoso, 19.
Mansilla de Burgos, 9.
Medinilla, 16.
Mazuelo de Muño, 11.
Modúbar de la Empaderada, 20.
Nuez de abajo (La), 8.
Pedresa Rio Urbel, 19.
Quintanilla Pedro Abarca, 25.
Quintanilla Somufio, 11.
Quintanillas (Las), 18.
Rabe de las Calzadas, 25.
Revillarruz, 15.
Renuncio, 12.
Revilla del Campo, 21.
Ros, 7.
San Mames de Burgos, 10.

Santibáñez Zarzaguda, 8 y 9. 
Sarracín, 20.
Saldaña de Burgos, 20.
Santa Maria Tajadura, 18. 
Tardajos, 24 y 25.
Tremellos (Los), 25.
Vilviestre de Muñó, 17. 
Villaviejade Muñó, 17. 
Villagutiérrez, 16.
Villorejo, 25.
Villagonzalo-Perdenales, 12 y 13. 
Villalbilla de Burgos, 10. 
Villarmentero, 18.
Zumel, 8.
Celada del Camino, 17.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a los efectos de 
instrucción.

Burgos 8 de febrero de 1926.= 
El Tesorero-Contador, M. Montero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro.

Requisitoria.
Pérez Pérez (Emilio), sin domici

lio, comparecerá en el termino de 
diez dias ante el Juzgado de Mi
randa de Ebro para notificarle el 
auto de terminación del sumario, 
número 48 de 1925, sobre supuesto 
delito de uso público de nombre su
puesto y emplazarle ante la Supe
rioridad por término de diez dias y 
constituirse en prisión, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo asi, será 
declarado rebelde.

Miranda de Ebro 4 de febrero de 
1926.=José de Valdivielso.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Merindad de 
Valdivielso.

El día 13 del actual, a las dos de 
la tarde, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, sita en Quecedo, la 
venta en pública subasta de una 
yegua hallada abandonada y deposi- 
da en Valdenoceda, de pelo negro, 
alzada seis cuartas y media, calza
da de la pata derecha, mohína, éon 
una pinta blanda en el morro y des
herrada de todas sus extremidades.

Servirá de tipo la cantidad de 75 
pesetas, y si no habría Iicitador en di
cho día, se celebrará nueva y última 
subasta el 18, a la misma hora, re
bajada la tasación en la cuarta par
te, y si tampoco se cubriera, acto 
seguido saldrá a venta sin sujeción a 
tipo.

La subasta se celebrará por el 
sistema de pujas a la llana y no se 
admitirá postura que no cubra la 

tasación y las pujas serán de peseta 
en adelante.

La subasta se celebrará ante las 
personas que acuerde la Comisión 
permanente o las que señala el ar
tículo 14 del Reglamento de 24 de 
abril de 1905.

Los Imitadores depositarán pre
viamente en Depositaría municipal 
el 5 por 100 del tipo de subasta, no 
admitiéndose proposición del que 
no cumpla este requisito.

La adjudicación y entrega de la 
yegua, se hará en el acto del rema- 
mate, y, por'consiguiente, el agra
ciado abonará también en el acto el 
importe por que se adjudique.

En todo lo no previsto en estas 
condiciones, se estará para ambas 
partes a lo que dispone dicho Re
glamento y el de Contratación mu
nicipal y demás disposiciones vi
gentes.

Y a fin de que llegue a conoci
miento de cuantos tengan interés 
en el remate, se hace saber por 
medio del presente.

Merindad de Valdivielso l.° de 
febrero de 1926.=E1 Alcalde, Ma
nuel García.

Alcaldía de Grisaleña.
La cobranza voluntaria del repar

timiento de utilidades de este muni
cipio, correspondiente al ejercicio 
de 1925-26, o sea primero, segundo 
y tercer trimestres, se verificará en 
la sala del Ayuntamiento por el Re
caudador de fondos municipales, los 
días 11, 12 y 13 del actual.

Las personas que en dichos dias 
no satisfagan sus cuotas recaerán 
en los apremios de Instrucción,

Lo que se hace público para co
nocimiento de contribuyentes veci
nos y forasteros.

Grisaleña 6 de febrero de 1926.= 
El Alcalde, Facundo Quecedo.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE BURGOS

Desde el dia de hoy, y mediante 
la presentación de los correspon
dientes resguardos, se pagará a los 
señores accionistas de este Banco 
el dividendo de 6 por 100, libre de 
todo impuesto, sobre el capital des
embolsado, acordado repartir en 
Junta general de ayer, por los be
neficios del segundo semestre del 
pasado año 1925.

Burgos 9 de febreto de 1926.= 
El Secretario, Pedro Medina. 2-3
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